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BOLCT¡Ñ"~ORCIÁL
GOBIERNO DEL D R JOAQUÍN CASTELLANOS

UmECClQN í ADMÍtíiSTRACIÚB
MINISTERIO OEGOBIERNO

D ecreto  N.° 4 6 0

S E C R E T A R I A  DE  POLICÍA

Cey de creación del Boletín

L ey  N.° 2 0 4
El Senaria y Cámara de Diputado* tía la  Provincia

de Salía , sancionan con fuerza de

L E Y
A rt. j o  D esde Ja p rom u lg ación  d e ésta L ey h a 

b rá  un p e rió d ico  q u e  se  (Icjjo m in a rá  U O L K T IN  
•O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se lia rá  b a jo  la  vi^ :‘ aii» 
d a  del m in isterio  do g o b iern o .

A rt 2 o s e  in sertarán  en éste b o le tín : i© Laa Le- 
y e s  qu e san cione la  le g isla tu ra , la s  reso lu cion es de 
c u a lq u ie ra  de la s  cá m ara s y  los despachos de las 

$$mih>>onei.
2 © T o d o s los d ecrcto s o reso lu cion es del P oder 

e je c u tiv o .
3 °  Todas Jas .sentencias d e fin itiva s  e  in ter lo cu to- 

r ía s  de lo# T rib u n a le s  de Ju sticia . Tam bién se in 
je rta rá n  b a jo  p en a de n u lid a d , la s  c ita c io n e s  p o r  
ea icto s , av iso s d e rem ates, y  en ge n e ra l todo acto  

/(•a d ocu m en to  que p or le y e s  req u iera  p u b lic id ad .
A rt. Los S u b -secreta rio s del P oder E je c u tiv o , lo* 

s* cre ta rio s  de las cám aras le g is la tiv a s  y  de Iqs T r i 
b u n a les de Ju sticia  y  los je fe s  de o fic in a , p asarán  
d ieru u n en tc a la  d irecció n  d el p erió d ico  o fic ia l co» 

le g a liz a d a  de los actos o docu m en tos a q u e  se  
eefiere  el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 4 o x,as p u b lic a c io n es  del D o u rríw  O f i c i a l  
s« tendrán p or au tén ticas; y  uu ejemplo»- d e ca d a  una 
4 e  e lla s  se d istr ib u irá  gra tu itam en te  entre los m ie m 
bros de la s  cÁnaarn» leg isla tiva s  y  a d m in istrativa s de 
(a  P ro v in cia .

Art. 5 o E n el a rch ivo  g en era l de la  p ro v iu c ia  y 
« a el de la 'C á m a ra  d e J u stic ia  se  co lecc io n a rá n  do» 
d  m ás-ejem p lares del Bo l e t In J ) p i c i a l » p ara  que 
puedan ser co m p u lsad as sus p u b licacio n es, toda vez 
^|ue se suscite  duda a su respecto.

Art .  6Q T o d o s los ga sios qu e o ca sion e ésta le y  se 
im p u ta rá  a ln m ism a.

Art. 70  C om un iqúese, etc.
Sala  de Sesion es S a lta , A gosto  ;o 1908.

F É L IX  U SA N D I V A R A S —J u a n .B. GUDlrto
S *ie ln C. de I) V

p a r la m e n t o  d e  

G o b ie rn o

S a lta , ag osto  14 d e 1908.

T én ga se  p or L ey de la  P ro v in cia  cú m p la se , co m u 
n iq ú e se , p u b lfq u ea e  y  dése al R egistro  O ficia l.

L IN A R K S  

S a n t ia g o  M . I,óp B z

Encontrándose vacante el puesto de 
escribiente <!ei Ministerio do Gobierno 
por ascenso del señor Miguel I. A?e!Ia- 
i!üií:t que lo desempeñaba,

E l  Presidente delSenado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de ¡a Provin
cia, •

j d k c k e t a :

Art. 1°.—Nómbrase para desempeñar 
el cniiro vacante a! señor Juan 1. Cer- 
mesoüi.

Art. '2o .—Comnníqnese, publíquese y 
dése al 1.1. Oficial.—

■ .¡Salta, Ago3to I o. de 1919

PEÍ! ALBA 
B A R I O  A R I A S  

Es copia: G. Q:;evedo.

D ecreto  N° 461

Considerando que el cargo de Secre
tario privado p.a¡¡i el que fue nombrado 
el seiun1 Bdnanlo E. Vilaró ea cim ca
rácter interno y que es por una omi
sión. lo que no se especifico ser eu tal 
carácter el decreto del nombramiento.-

E l Presidente del Sene dé en ejerci
cio del Poder Ejecuhvo d? la Pro~ 
vincia

d e c r e t a :

A rt. Io-— Modifiqúese el decreto N.®



390 tU» fecha 20 dt! Jun io  nj.Jo. acla
rando que la designación rlts Societario 
privado del Gobernador de la ümv'm-  
cia recaída en ['. Kiluanio E. Vilaió t s  
en carácter  da interino.

Art  2W. - - Í ’omiiníqitese, |»u3>lí y 
dése al U. Oficial.

8a! ta. Agosto 2 de 191.9 
PE ÑALB A 

D A R I O  A R I A S  

Vi» copia: O. Quevedo

D e c r e t o  K°  4 « 2

De acuerdo h la nota e le \a da  p<>r e) 
«eüor Jefe de Policía.

E l  'Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia

DE CR E TA:

Arr.. í°.- -Nómbrase  Pontisa’ iu d-j Po
licía d/¿J Departamento de I n i '  a al Sud- I 
Comisario de la 9.a. Socc. de *—*ta j 
pita! Dn. Wenceslao Plaza.  .

, Art. 2°. —Nómbrase para ocupar el i 
puesto vacante de Snb-Comicario do
la 2a . ^eci:v de la Capital al Stfáot Eu~ j
seo YbargüVen y para reemplazar ;> t*s- ¡ 
re en el puesto de Oficial íiwpedor qae • 1 
desempeñaba.  al .señor Alejaudm Ma- ¡
klnff. 1 

Art. ¿>u. — Comuniques;), pnitlíviinir>-_‘ y
dése :¡i R. Oficial. ^  . j 

Salta. Agosto ¡ «io 11)19

PEÑALBA ' | 

D A R I O  A R I \ S  1

Ks copia: (í. Que'Vído. 
i

t.

Vista la nota elevada por 1). Arquiuiedes 
Lombardo haciendo renuncia  del cargo , 
<íe Miembro de la Comisión Municipal

! d f  la I a . Sene, del departamento de An-

j .

| E l Presidente, del Senado en ejercicio
* del Poder Ejecutivo de la Provincia}

DECRETA:

Art. JK - -Acéptase  la renuncia a que 
¡ se hace referencia y nominase  para de

sempeñar  el cargo vacante  al s j üo r  Al
borto Gu/.mán Arias.

¿rt. 3".—Coinuníqiit’Se, oiiblique.se y 
dfue al 1?. Oficial.

Salta.  Agosto 4 do 191 í>
P E  Ñr ALBA 

D A R T O  A R I A S  

Es copia, tí. Quevodo.

D ecreto  N° 4 6 4

Vista la n 'd a '  elevarla por el ,'t;Dotf 
.Jefe de Policía,

E l Presidente del Senado etí~ 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

' de la Provincia ^

D E C R E TA :

Arí. I". -D é j a s e  cesante por razones 
de mejor servicio al celador de la Cá r 
cel Peni tenciaria Don Domingo Burgos  ■ 
y nómbrase en su reemplazo a Don Tin
ta e! P  i vero.

Art.' 2". — Comuniqúese,  publiquese y 
ilése-al R. Oficia!.

Salía.  Agosta 4  de 1.‘>]í) 
PEÑALBA 

D A R I O  ARTAvS 

Es copia: (L (¿uevedo.

D ecreto  N.° 4 6 6

A  fin de evitar los abusos q u e  
a cliavio se cometen por los vecinos 
linderos a los caminos,



*

€1 Presidente de! Senado en ejerci
do  del Poder ejecutivo de la p ro 
vincia.

D ECR ET A:

Art. I o—  N óm brase inspector ad j 
honnreu del cam ino de S alta  a C e
rrillos al capataz de la  5a sección 
de Puentes y  C am inos de la  N ación  j 
don Francisco Corte, con las atri- | 
tuiciones del a rt 29 de la  le}' 3e 1
Puentes y  Cam inos de la. Provin- 1 

J  f

cía.
Art, 2.0 Com uniqúese, publí- 

que.se y  dése al P_, O ficial.
Saltó, A gosto  5 de T919 

PKVA U U  
D A R I O  A R I A S ,

Eíícnpiíi G. Qutivedo *“

Decreto N.° 407
¿

H abiéndose declarado en com i
sión el personal de ¿a A dm inistra
ción dependiente del Poder E je c u 
tivo con el fin ele reorganizarlo 
propendiendo al m ejoram iento del 
servicio,

l.L  Presidente tie1 -S■•nado'en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de. Li P ío -  
vincia

nucRtíTA:

A r t  Xo— Déjiise cesante, por ra
zones de m ejor servicio, al señor 
M artín' G rande del cargo de E scri
biente del A rch ivo  Judicial y  A d 
m inistrativo y nómbrase para ocu
par el puesto vacante al señor A r 
turo Salvatierra.

A rt. 2.' Com uniqúese, publí- 
quese y  dése al R. Oficial.

Salta, agosto 6 de 1915
- PEÑ ALBA

D A R I O '  ARIA!*

Es ejpin: O. Qucvcilo

D ecreto N. °4 8 8

V istas 'las causas expuestas por 
el señor W ald o  Plaza, en su nota 
elevando renuncia del car<íO,deO 1
Ju ez de P az Suplen te  del depar
tam ento de Ro.-.ario de Lerm a,

€1 Presidente del Senado en ejercido 
del ;Jod¿r ejecutivo de la provin
cia

d e c r e t a :  ' 0

A rt. i " — Acéptase la  renuncia e- 
levada y  requiérase de la  Com isión 
M unicipal ele dicho departam ento

• eleve té m as para nom brar á la pei- 
j son a que deba ocupar el puesto va- 
i cante.
| A rt. 2 . °  Com uniqúese, publí-' 

quese y  dése al R . O ficial.
S alta ,  agosto  6 de 1 9 1 9  

P F Ñ A L Ü A  

'  D A R I O  A R I A S  

Es copia: G. Quevedo

becreío N° 469
I

J Vi::ta iu nota p asad a  p or  el C on -
1 sejo ■ de H ig ie n e  ele la  Provincia,* 

de fecha 16 ov ju n o ppdo., p idien
do se dicte un decreto reglam entan
do el expendio d e ' la m orfina, 0- 
pio, cocaína y  sus derivados, de 
acuerdo a los fines d e ld tc re to  
del Poder E jecutivo N acio 
nal de m ayo 17 del presente año,



E l  Presidente del Senado en ejt reí
do del Poder Ejecutivo de la P ro
vincia

d e c r e t a :  \

A r t  r°—^-Autorízase al Consejo 
<̂ e H ig ie n e  de la  P rovincia  para 
inspeccionar las farm acias, drogue- 1 
rías y  demás establecim ientos don
de expendan opio y  sus preparacio
nes, cáñam o indiano, m orfina y  
sus sales, cocaína y  sus sales y  h a 
cer tom ar nota de sus porciones en 
una libreta num erada y  sellada 
ppr el Consejo, expresando la fe 
cha,

A r t  2°-— E n  la m ism a sé anota- ' 
ra cualesquiera porción que se.ad
quiera én lo  sucesivo; debiendo p a
sar e l establecim iento, al Consejo 
aviso de todo lo que reciba detalla- ' 
m en te .

Art. 3°— Q ueda prohibida ía  ven
ta de las sales indicadas sin orden 
s e  facultativo, debiendo conservar 
archivada la  orden y  anotar en la 
libreta íod aslas ventas y  aquienes ' 
las han efectuado;-con su fecha. .

'A rt. 4°— E n  la  libreta se anotará 1 
la cantidad de esas sales que se em 
plee en preparaciones farm aeeú ti-. 
cas. . -

A lt. 50— Los contraventores a es
tas disposiciones incurrirán en una 
m ulta de C incuenta a Q uinientos 
pesos, que se hará efectiva por la 
R eceptoría  de Re,utas aquieu dará 
cuenta el Concejo, en cada caso, 

.com probádo que sea.
A r t  6'V—  Com uniqúese, publíque- 

se y  dése' al R egistro  Oficial. !
vSalta, agosto  6 de 1 9 1 9  1 

P K X A L B A  ’
D A R I O  A R I A S

’Ks copia: 0 . Quévedo

D ecreto  N° 471

S ien d o  obra de G obierno el p ro 
pender a la  norm alización de la s . 
diferentes reparticiones dependien
tes de él en en territorio de la  pro* 
vincia, y  encontrándose en acefalía 
la Com isión M unicipal de C oronel 
M oldes,

6 / Presidente de! Senado en ejercí- 
do  del ¡Joder ejecutivo de lú 
provincia

D ECR ETA:  • -

Art. 1 0.— -Declárase intervenida s 
la  M unicipalidad de C oronel M ol
dea.

Art. 2o— N óm brase interventor 
con ám plios poderes al señor D r  
Francisco F . Sosa.

A r t  30 — Com uniqúese, publí- 
quese y  dése al R egistro  O ficial.

Salta, agosto 9 de 19 3-9 
P E Ñ A L B A  X  

D A R i p  A R I A S

Es copia: G-. Quavedo

D ecreto  N® 473

V ista la  nota del (E n cargad o ) 
Secretario de P olic ía  D irecctor de 
la  Im prenta O ficial, el inform e de 
Contaduría G eneral y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el gasto extraordinario que 
se com prueba con las facturas ad
ju n tas de - las casas com erciales que 
han sum inistrado la.s inercaderíaa, 
ha sido dem andado por las nece
sidades de la  Adm inistración.

€1 Presidente del Senado én ejer
cicio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia;

DECRETA.



• A pruébase el gasto extraordina- ! 
rio de la Im prenta O ficial de la  ¡ 
súm a de tres m il ochocientos o , 
cheuta y  oclio pesos con diez centa
vos m oneda nacional. ¡ 

' A r t  2o— E lévese  a la  H . L eg is la - j 
tura un proyecto de ley  recabando 
la aprobación del gasto y  la  auto- : 
rización del P. E . para sufragarlos j 
m ediante un crédito suplem entario. ¡ 

Art. 3 ° — Com uniqúese, publí- i 
quese y  dése al R egistro  .Oficial.

Salta, agosto 9 d é 19 19  
. ' PEÑALBA 

D A R I O  A R I A S  

£3s copia: G. Quevado

• WINlSTEfSiO OS HACIENDA 

v  1 _

Decreto N° 470

y € f Presidente de/ Senado en ejer- ¡ 
acto de! Poder Ejecutivo de la i 
Provincia ;

DECRETA: j

Art. i.° M odifícase ej Decreto de 
fecha 4 del corriente en la  siguien- ; 
te forma: ; i
a) D éjase en posesión del cargo de ; 
R eceptor de R entas del departa- 1 
ineuto de R ivad avia  a don Zoilo * 
Juárez. - • , ¡

A r t  a.* Confírm ase en el de encar
gado de Im puestos al Consum o al 
í>eñor A lejandro Paz en reem plazo 
dé D. Zoilo Juárez que dim itió es
te cargo.
■ Art. 3.0Com uniqúese, piiblicjuese 
y  dése a l  R egistro  O ficial.

Salta , Agosto 8 de 19 19  
• > , i ’ E Ñ A L B A .

. D A V I D  M. S A R A  V I A

ocípia: J. M: Detavi.

D ecreto Bi° 472

H abiendo renunciado don S a n 
tiago S ara via  O rtiz de los cargos 
de E xpen dedor de G uías y  T ra n sfe 
rencia de Cueros de la C a p ita ’..

6 / Presidente del Senado en ejer
cicio' de/ Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia

DECRETA:

A r t  i .°  N óm brase E n cargad o 
del E xp en d io de G u ías y  T ra n sfe
rencia de Cueros de la. Capital, sin 

j perjuicio de las funciones que co~ 
j rresponden a 1a R eceptoría G éne- 
j ral; al Com isario de T a b la d a  D on 
i Pastor Saravia, cím la. com isión de

i l e y ’
i Art. 2.0 A cép tasela  íisrnza del se

ñor B al tazar G uerra por la  can ti- 
; dad de DOS :»!TL PESOS % .

A r t  3.0 Corrmníquese, p ubliqué
is e e insértese en el R . O ficial.

"S a lta ,, A gosto  9 de 19 19  
PíOÑALBA

D A V I D  M.  ’ S A R A V I A  

í;>.oopia: ,J. M. Deoavi.

Decreto N° 4.65

V ista  las renuncias presentadas 
por los ciudadanos Z oilo  Juárez y  
M artin R u iz de los 1,1 anos de los 
cargos de R eceptor de R entas e Im 
puesto al Consum o y  E xpen dedor 
de G uías el último, de los departa
m entos de R iva d a via  y  M olinos 
respectivam ente y,

C O N S I D K K A  X DO:

Q u e son atendibles los fun d a
m entos que aduccn en. las renun
cias y siendo uña necesidad de ca-



cácter urgente subtituir a los dim i
ten tes a fin de que la  percepción de 
la  renta no sufra intercepción,

*

¡57 Presidente de! Senado en ejer
cicio del P- €. de la Piovincia 

DECRETA:

Art. i °  Acéptanse las renuncias 
de los ciudadanos Zoilo Juárez y  
M artin R n iz  de lo s L lan os de los 
cargos de R eceptor de R entas c Im 
puesto ;il Consum o y  E xpendedor 
de G uías el último, de los departa
m entos de R ivad avia  y  M o le o s  
respectivam ente; dénseles las g ra b a s  
por los servicios prestados.

A rt. 5." N óm brase en' reem plazo 
de los dim itentes en los cargos ci- 
t: dos a los ciudadanos A lejan d ro  
P¿ z é H ipólito  Pérez eu los depar
tam entos de R iva d a via  y M obnos 
resp etiv a m en te , debiendo los iiom - 
br, d.k, presentar fianza-a satisfac
ción del" M inisterio del ram o'de a- 
cuerdo a lo p r e s c r ito  eu  el A r t  .77 
de. la  L e y  de Contabilidad. ■

A rt. 3 .0 Com uniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial. •

'  ' Sal ta,  agosto 4 de 1919
PKÑALBA.

'V
D A V I D  M. S A R A V I A  

Es ropia: -T. M. Deravi

SUCESORIO— Habiéndose  declarado 
abierto el juicio Mice.sorio de doña G a 
briela F ign^roa o"e San llill.-in'por auto 
de foeliu de h o y  del señor-Juey, de I a 
Instanc ia  en lo <]ivi 1 y Comercial ,  in- 
t j r i no  doeti r Franc isco fí. Padilla,  se 
cita,  llama* y emplaza a; r,(idos los que 
se consideren con algún derecho a  es

t a  sucesión se presenten a hacerlos va
ler  dentro del término de t re in ta  (fias 
bajo apercibimiento de lo que hnbiere 
lug ' ] '  en dereclio.—-Lo que el suscrito 
secretario .hace sabej^ a los interesados 
}k r el presente edicto.— 'Salta, julio 3 
de 1919. ■' ' • • '

Nolasco Zapata, Sectfitaria

SUCESORIO— 101 señor jn 7. de pri
mera instancia e'¡ lo civil y . comercial ,  
a cargo inter inamente  d**l docior F r a n 
cisco E. P a d i r a ,  ha dispuesto se'c.ite, 
llamo y emplace por oí término de trein
ta  dias, contados desde Ja primera pú- 
liHcación del presente a todos los qnes© 
consideren, con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de I)n. Narciso 
Romero, ya  sean, como herederos o a- 
creednres, para que dentro ‘le dicho t é r 
mino, comparezcan a deducir sus accio- 

. ¡íes en forma.- por ante su juzgado y sé» 
cretaria ¡le! que suscribe,  bajo aperci
bimiento de lo que 'hu bie re  iuirar por 
d e r e c h o - - S a l ta ,  julio 26 'le 1919.

Juan Ram ón Tula, E. Socrsiaris

CONVOCATORIA— Kii el . juicio ' de 
‘ quiebra d(¡ don W.inque Davis, -el. juez 

ce la causa eu lo civil v comercial  doc
tor  Francisco E. Pa di l la  (interino),* ha  
dictado <’] si<r;;¡ !nte au to ;— Salta,  jul io 
22 de 1919— ' tén gase  de manieíiVsio en 
secretar ía por el t énnúio  perentorio 
de ocho días, a fin -desque los acreedores 
tomen conocimieiro de su .contenido y 
puedan hacer  las obse¡ vaciones que crean 
convenientes — Convócase a Ins señores'  
acreedores a la audiencia que leudrá lu 
gar  el día, siete d<d próximo mes da 
Agos to  a horas tres de la larde a -los 
fines determinados por el at t í ce lo 1512 
del C.  de Comerc io— há?asa conocer. la 
presente resolución por nienio de edictos'  
que se publicarán durante'  echo dias en 
los di:irios «K,l ( ’-ivico* y «NueVa l ípo
ca» y por una sola vez eu el B o l e t í n  

O f i c i a l , A r t . ' 1496  riel ' citado Código.
Lo que el suscrito secretar io hace sa

ber a, los interesados por medio del pre
sante edicto'. Salra,  .lu' io 27 de '919  

L \ 'Glaseo Zapata , Í. Sacreiarií



SUCE^OBIO ílabiéndos.- declarado I 
abic .Lt  e! juicio sucesorio de don Aíi- 

Sangüeso,  por ru t o  do f.c.lia (!e a- 
del señor Juez  de I a. Instanc ia eu 

¡O.O. y  C. doctor Francisco LO. Padil la,  
se cita,  ¡ lama y emplaza a todo los 
que so consideren con algún derecho a 
es ta  sucesión so presenten a hacerlo ■ 
va le r dentro del término de t re in ta  
días bajo uptjreibimiento de lo (pie 
f 'ubiere lugar en derecho— Lo que 'e l  
suscrito secretario hace saber  a los 
interesados por el presente e íicto— Sal- ,  
ta, Agosto 8 de 1919.

R'cardo Mí’ssones—Escribano,  secre
tario,  #

SUOlíi^ORTO iíabiéüiios-j declarado 
.iitierto el juicio •óueeaoHp de doña Ana 
María (íufierrez, por auto de fc l ia  2S 
del corriente mes y a™, del señor.íuez 
de I a. Instancia en lo C. y C . Dr. Hum
berto Cánepa; se cita, llama v emplaza 
a todos ¡es que se consideren con algún 

‘ derecho a esta sucesión, pura que se pro- 
-.senten a hacerlo valer «entro de! tér
mino de 30 dias, bajo apercibimiento de 
io que hubiere lugir  fen derecho. Lo 
que o! suscrito secretario hace fuUier 
«t ios interesados por el presento edicto. ■ j • 
■Salta, Marzo ?»0 de ]¡)1 Pedro J.
Ai anda  secretario.

x SU CE SO RIO --Hab iéndose  declarado 
abierto el juicio sucesorio do don Luis 
Tbarra, por auto de fecha 20 del corrien
te cites y año. de! señor .Juez de 1«. ins
tancia en lo Civil y Comercial.  L)r. Fran-  
cisco 10. Padil la,  se cita, l l ama y em
plaza a todos los míe so -jonsiderén con 
derecho a osla sucesión pa ra  que se 
presenten a hacerlo valer dentro de! tér : 
mino do treinta días, ba jo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en dorcftlio.
Lo que el suscrito secretario hace saber 
por o! presente edicto. Salín, .¡uiio 29 
do l!l] 9.

Nolasco Zapata, Secretario 1

D E ^ L I N D ”  Habié  presen ta 
do el doctor Ale jandro Bassani  con po
der y tiltil 3 suficientes solici tando d  '  
deslinde, mensura y  amojonamiento r'e 
la. finca «O w j  :rín»de propiedad del so- 
ñor  José Vina, ubicada en el part ido 
del Galpón departamento  de Metan y 
encer rada  en los siguientes limites: N ot - 
te,  el Rio Pasaje;  por et Sud, el ea:n.-  
no nacional que va del Galpón a Metan;  
al liste, con terrenos que fueron de don 
Eliseo Sa lvat ier ra,  y al Oeste, con la 
propiedad de Abertano Iiufino. El  so- 
ñor .luez.do I a Instancia en lo 0. y  0. 
doctor Francisco LO. Padil la,  interino, 
ha proveído el siguiente decieio: Salta,  
Jul io 17 do 1919. - P o r  iniciado juicio 
de deslinde, mensura y  amojonanient.o 

1 de la finca «Ovejería», hágase las pu- 
1 blieacioues proscriptas por el art. 575
* del 0. de P. en lo C. 0.  y sea en los 

diarios «La Provincia* y  «Nueva Epo
ca» y ¡>or una sola vez en ol B o l e t i k  
O f i c i a l , téngase como perito al p ro
puesto señor J u a n  P i a te lü  quien dará, 
comienzo a la operación el día que el 
agrine'nbor señale oportunau ote. - 
Francisco Ti. Padilla.  Lo que 1 sus
cri to-secretario hace saber  a Jos inte
resados'  po.1 :n.:dio del presente- edicto.

Sa l ta ,  Ju l io  17 de 19] 9.
A r, Zapata, ¡ieerstari*

SUC ESORIO.— El señor juez de pri 
mera  instancia en lo civil y comercial,  
a cargo inte rinamente  del doctor F r a n 
cisco -F. Padilla,  ha dispuesto se cite, 
llame y-emplace por el término de t re in
ta dias contados desdo la primera pu
blicación del presente, a todos los que. 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don

.hiiiíi Botetii

ya  sean como herederos o acreedores,  
pa ra  que dentro de dicho término com
parezcan a  deducir sus acciones en i'or- 

, ma por aníe su juzgado y secretar ia  del 
que suscribe, bajo apercibimiento de ii> 
que hubiere lugar  por derecho.— Salta,  
Jul io :> dd 5r>19'

/xa» Ramo'n lula. E. S,

\



REMATES

'Por JOSE MARIA LEGUIZAMON 

JUDICIAL

P o r  disposición del 3r. Juez Dr,' P a 
dil la y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por María C. Cardona con
t ra  Isabel  8. de Labfousans,  d  12 fie S e 
t iembre del ote. aíio, a las 5 p. m. en mi es
critorio Urquiza 462, vendré los dere
chos y acciones de Ja referida,  «obre la 
base de $ 400, en un; finca ubicada en

-  es ta ciudad, en la ávenida de Circum- 
, l a lac ión y  sobre ¡a margen izquierda  

ciel río de Arias,

José M. Leguizamó-u—  M artiliers

P or JO SE  M A R IA  LEG U rZAM O K 

J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr.  P a 
dil la y como correspondiente a  lá  ejécn- 
ción seguida 'por  la asociación Pa n  d» 
los Pobres de Sa n  Antonio contra la so
ciedad de «Fomento Agrario Argentino* 
el 17 de ¡Setiembre del cte año, a las- 
6. p.m,. en mi escritorio Urquiza 462; 
venderé con base de $ 566 403. 06, la» 
t ierras perteneciente a  dicha sociedadj 
«Fomento Agrario» ubicadas en los de
partamentos de Anta  y Rivadavia  de 
esta provincia con mas  67 pozos arte-  
cianos.

José M. Leghisum ón— Martiliers

f s p r o u t e  O flcicU  d# S a lt a

/


